
BOE núm. 95 Lunes 21 abril 1986 .14201

9839

9840

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

ORDE.\' de 14 de mar=o de 1986 por la que se dasIjica
la FUlldación «Carme/o Casiri/lo Olal'arr/a l' R()sa~

lina Jlafa .Wan~anedolf. inslilllida en Burr;os. mmo
hCf!e!lcenCla particular.

Visto el presente expediente. por el que se solicita la clasifica
ción de la Fundación «Carmelo Castrillo Olavarria y Rosclina
Mata Manzanedo)). instituida y domiciliada en Burgos, de carácter
benéfico-particular. .

Resultando Que por doña Purificación ViHafruela Cunado se ha
deducido ante esta Dirección General. con fecha 3 de octubre de
1985. escrito solicilUd de que sea clasificada como de beneficencia
panicular la Fundación ~Carmelo Castnlta Olav3rria y Roselina
Mata Manzanedo». instituida en Burgos por doña Roselina Mata
Manzanedo. según documento público, ante el Notario de Burgos
don Julián Manteca Alonso-Cortes, el día 11 de julio de 1981. que
tiene el número 2.112 de su protocolo y que se acompaña en
primera copia;

Resultando Que entre los documentos aportados al expediente
por el peticionario obran los siguientes: Copia de la escritura de
constitución de la Fundación. Estatutos y relación de los bienes Que
constituyen su patrimonio;

Resultando que los fines primordiales consignados en la escri
tura fundactonal y reflejados en los Estatutos son: La atención de
niños subnormales, atención. educación o formación en ('entros
especializ~dosde adultos subnormales. aportación de ayudas eco
nómicas a Comunidades, Conventos, Capillas y Congregaciones
religiosas y cualquier otro que tenga por objeto la atención gratuita
de finalidades de carácter benefico privado;

Resultando que el Patronato de dicha Institución de Beneficen
cia Privada se encuentra constituido por doña Purificación Villa
fruela Cuñado, como Presidenta; don Mariano Sáel Tajadura.
como Secretario; doña Amt Mata Urruca. como Vicepresidenta. y
Vocales. don José Mata Urruca y don Carlos Mata Gonzálcz. que
en cuanto a las personas que han de suceder a los integrantes del
Patronato. en la estritura fundacional se establece que ejercerán sus
cargos con carácter vitalicio. pudiendo designar sus sucesores por
actos intervivos o «mortirs causa», y. en su defecto~ por los demás
Patronos por mayoría. habiendo exonerado a dicho órgano de
gobierno de la obligación de rendir cuentas y formular presupues
tos;

Resultando Que el valor de los bienes adscritos a la Fundación
asciende a 10.396.264 pesetas, y se encuentra integrado metálico y
titulos valores. que se detallan en la relación autorizada unida al
expediente;

Resultando que la Dirección Provincial de este Departamento
de Burgos eleva a este Ministerio el expediente por ella tramitado
y lo acompaña de un índice en ~I que constan numerados los
documentos que lo integran, siendo el último de ellos el mforme
que evacua la propia corporación, en el que se han cumplido las
normas y requisitos legales. habiéndose concedido el preceptivo
trámite de audiencia. sin que durante el mismo se haya formulado
reclamación alguna. por lo que es del parecer procede acceder a la
clasificación solicitada. al reunir la Fundación las condiciones
previstas en la legislación vigente sobre esta materia:

Resultado que" sometido el expediente al preceptivo informe, de
la Asesoría Jurídica de este Ministerio, es facilitado en sentido
favorable a la clasificación al tiempo que hace constar que en
cuanto a la trascedencia tributaria de tal clasificación ha de tenerse
en cuenta que al estar exento el Patronato de la Fundación. de
rendir cuentas y obligado únicamente a justificar'el cumplimiento
de cargas o fines cuando expresamente fuere requerido para ello.
como expresa el articulo 6.° de la Instrucción de Beneficencia. no
tendni derecho a la exención a efectos tributarios. por no cumplir
el requisito que establece la Ley 61/1978, de 27 de diciembre. del
Impuesto sobre Sociedades; articulo 5.°, apartado 2,. y el Regla
menlo del mismo impuesto. aprobado por Real Decreto
2631/1982. de 15 de octubre; artículo JO, que reitera la necesidad
de la gratuidad de los cargos de los Patronos;. Soe rindan cuenlas
al órgano del Protectorado correspondiente,

Vistos el Real Decreto y la Instrucción de 14 de marlO de 1899.
los Reales Decretos de 4 y 29 de julio de 1977. JO de junio de 1980.
6 de marzo y 27 de noviembre de 1981, 8 de abril de 1985.'1 la
Orden de 15 de octubre de 1985.

Considerando Que si bien el artículo 1I del Real Decreto de 14
de marzo de 1899 y el artículo 7.° de la Instrucción de Beneficencia.
de igual fecha. confiaba al Ministerio de la Gobernación el
Protectorado de todas las Instituciones de Bcneficencia particular

que afecten a colectividades indeterminadas y Que por esto necesi
ten de tal representación. el Real Decreto 530/1985. de 8 de abril.
por el que se estructura el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social.
vincula al mismo tal función tutelar. correspondiéndole, por tantq..
la de clasificar los establecimientos de Beneficencia:

Considerando que esta Dirección General es competente para
resolver el prt'sente e",pediente. en uso de las facultades que en
orden al ejercicio del Protectorado del Gobierno sobre las fundacio
nes benefico-privadas, tiene delegadas del titular del Departamento
por el artículo 5.°. apartado b). de la Orden de 15 de abril de 1985.
en relación con el artículo 15 del Real Decreto de 8 de abril de 1985
y dcmás disposiciones por las que se ha venido a reestructurar la
Admintstración del Estado (Reales Decretos de 4 y 29 de julio de
1977. 30 de junio de 1980. 6 de marzo y 27 de noviembre de 1981):

Considerando Que. conforme previene el articulo )4 de~ la
Instrucción de 14 de marzo de 1899, el promotor de este expediente
de clasificación se encuentra legitimado por tener el carácter de
representante legal de la fundación, según consta en la documenta-
('ión obrante en el expediente; .

Considerando que el artículo 4.°. del Real Decreto de 14 de
marzo de 1899 dice Que son de bcnefi('''encia particular todas las
Instituciones creadas y dotadas con bienes particulares y cuyo
Patrono y administración haya sido reglamentado por los resp,:cti
vos fundadores. circunstancias todas ellas que concurren en el
presente expediente;

Considerando que el capital fundacional. de un valor. apro:<i
mado. de 10.396.264 pesetas (cuya composición se detalla en la
relación autorizada que obra en el expediente). se estima como
recoge el cumplimiento de los fines benefico-asistenciales señalados
a la Fundación. cuales son: La atención de niños subnormales.
atcnción. educación o formación de Centros especializados de
adultos subnormales. ayudas lX:onómicas a Comunidades. Conven
tos, Capillas y Congregaciones religiosas y cualquier otro tin que
tenga por objeto la atención gratuita de necesidades de carácter
benéfico privado;

Considerando que el Patronato se encuentra integrado por las
slguientC's personas: Doña Purificación Villafruela Cunado, don
Mariano Sáez Tajadura. doña Ana María Mata Urraca 'j don
Carlos Mata González:

Considerando que dicho Patronato queda relevado de rendir
cut'ntas al Protectorado del Gobierno. y siempre a justificar el
cumphmlentó de las cargas de la Fundación cuaRdo fuese reque
rido al efecto por el Protectorado.

Este Ministerio ha tenido a bien:

Primero.-Que se clasifique como de .beneficencia particular
pura la Fundación «Carmelo Castrillo Olavarria y Roselina Mata
Manzancdo». instituida en Burgos.

Scgundo.-Que se confirme a los señores doña Purificación
Villafruela Cuñado. don Mariano Sáez Tajadura. doña Ana Mata
Urraca y don Carlos Mata González. en sus cargos como compo
nentes del Patronato de la Fundación. Quedando relevados de
presentar presupuestos y rendir cuentas anualmente al protectorado
del Gobierno ejerCido por el Ministerio de Trabajo y Seguridad
Social, pero en todo caso. sujetos a acreditar el cumplimiento de
cargas cuando fuese requerido por el Protectorado. habiendo de
atenerse a las, previsiones fundacionales en cuanto al nombra
miento de las personas que habrían de sustituirles en sus cargos ~

dando cuenta a este Protectorado cuando tal evento se dé.
Tercero.-Que los bienes inmuebles se inscriben a nombre de la

FundaClón en el Registro de la Propiedad y que los valores ~

metálico sean depositados en el establecimiento bancariO que el
propio Patronato determine. a nombre de la Fundación, quedando
supedllada la efectividad de la presente clasificación a que por el
Patronato se justifique el cumplimiento de este requisito.

Cuano.-Que de esta Orden se den los traslados reglamentarios.

Madrid. 14 de marzo de 1986,-P. D. (Orden de 15 de octubre
de 1985. Real Decreto de 3Ü"dc junio de 1980 y Real Decreto de
8 de abril de 1985). la Directora general de Acción Social. Maria
PatrociniO las Heras Pinilla.

RESOLL'C10S de 11 de marou de lu86. de la
Dirección Genaa/ de Trahajo, por la que se homologa
con el numero 2./68 la llave tubo exagonal. con
hra::os. /2 mi/(metros. marca «Clatw). Referencia
H'lNOIJ2. fabricada y presentada por la i::mpresa
«Clatu, Sociedad Anónima), de Barcelona.

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente de
homologación de la referida llave. con arreglo a lo prevenido en la
Orden de 17 de mayo de 1974 sobre homologación de los medios
de protección personal de los trabajadores, se ha dictado resolu
ción, en cuya parte dispositiva se e:stablece lo siguiente:


